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LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA
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I. OBRA NU EVA

. AMPLIACIóN MAYOR A 1OO M2 . ALTERACION . REPARACION

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

6 URBANO . RURAL

(. RECONSTRU CCION

NUMERO DE PERMISO

Fecha de Aprobación
23-11-2O17

ROL S.t.t

1146-19

vtsfoS:
A) Las atribuciones emanadas del ArL24 de la Ley Ortánica Constitucional de Municipal¡d¿des
B) Las disposicionesde la Ley General de Urbanismoy Construcciones en especial el Art. 1 16, su Ordenanza Generál, y el instrumento

de Plan¡ficac¡ón Territorial.
La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietar¡o y profesionales
correspondientes al exped¡ente s.P.E.-5.1 .4./5.1 .6. N' 201712327
El Cenif¡cado de lnformaciones Prev¡as N" 2884 

" J¿l¿¿i,; 02-09-2016

c)

D)

:) El Anteproyecto de Edificac¡ón ,,_,,_,,__, vigente, de fecha r.uando conesponda)

(cuando cor€spond¿)

de fecha

de ¿probacrón de loteo con construcción

) El informe Favorable de Revisor lndepend¡ente N" de la fecha
G) El informe Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural N.

H) La solicitud de fecha
sim ultánea.

l) Otros(especificar):

RESU ELVO:

1.- Otorgar permiso para

y de-.

en calle

x

9.q¡4 !!.lFvf
N' d€ ed finc .re' !¿lpm€s

con uná super'icie edificada total de

VIVIENDA

43.84 m2

998

ZM1 del Plan Regulador CO I\,4 U NAL aprobando
(u.b¿ñóó/!/at) ((rlrunJo¡.'rdmn¡t)

los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este
permiso.

DeJar constancia que la Obra que se aprueba mantiene los benef¡c¡os del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge ¿ las

siguientes disposic¡ones especiales

SENEF cro Dt FUstóN DE TERRE NoST p¿oyEccróN oE soMBR s,coNluNfo aRMoñ ao

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en Iás sigu¡entes autorizaciones especiales:

ART 121, 

^¡T. 
1¿ ART I 21, ART j 24, de lá Ley ce.er¡l de Urbanimy C..lsru«¡oñer rro5 1eÍ«dG4

pla¿os de la autorización espec¡al: 
- -

Que el proyecto que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyecro aprobado (cuando corresponda)

5.. I NDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO

] . -, pisos de altura, destinado a

/ avenida / camrno

..., Manzana- - _-X. ,,__ Localidad

URBANO Zona

Bq!9 iAqo
o Loteo

ubicado

Lote N'
Sector

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT DEL PROPIETARIO

]ANET FELICINDA CASTRO LUNA 9.539.193-1
EPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R. U.T

PERMISO DE EDIFICACIÓN

1988

X

R,U.T.

Usuario
Rectángulo



6.. INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAzÓN SoCIAL de la Empresa del ARQUITECTO PROYECfISTA (.u¿ndo conesponda) R. U.T

NOM BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISfA

MARLENE CARM EN OVALLE CONUEPAN 10 .7?6.31 4-4

NOM BR F DFI CALCULISTA R.U.T

NOM BRE DEr CONSTRUCTOR(*) R. U.T

MARLE N E OVALLE CON UE PAN 14.7 26 314 4

¡TOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (c!¿¡do.onespond¿l CATEGORIA

NoMBRE O RAZoN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCÍURAL tcuando
REGISfRO CATEGORIA

(¡)Podrá rndrv dualr¿arse hasta añtes del ,nrcro de las obras

7.. CARACTERISIICAS DEL PROYECTO

7,1,. DESTINO (S) CONTEMPLAOO (S)

P RESIDENCIAL

An.2.1.25. O.G.U.C
DESTIN O ESPECIFICO V V ENDA

CLASES Art.2. I 33 OGUC ACT¡VIDAD ESCATA Art. 2.1.36. O.G.U.cT EQUIPAM IENTO

Art.2.1.33. O.G.U.C

T ACTIVIDADES PRODUfiIVAS
Art. 2.'1.28. O.G.U.C.

DESTINO ESPECíFICO

1rt. 2.'1.29. O.G.U.C

OTROS (especificar)

7.2.- SUPERFTCtES

UIIL (m2) CO N,4 UN (m2) ÍOTAL (m2)

S. EDIFICADA BAJO TERRENO

EDIFICADA SOBRE TERRENO ,13.8.1 0

S, EDIFICADA TOTAL 13.84 l 43.84

SUPERFIC E TOfAL TERRENO (m2) 480

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSf RUCTIB¡LIDAD 3,25 0,260,091 COEFICIENTE DE OCUJ)AC]ON DE SUELO 0,091

COEF CIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES NO APTICA NO APLICA DE NSIDAD NO APLICA NO APLICA

AL IURA IVAXIMA EN N¡ETROS O P¡SOs 2.30 2. J0 ADOSAIüIENTO 13.404k

RA5ANTES 45 ¿) ANTE]ARDIN

D ISTAN CIAM IE NTOS II
ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS lo ES TACIONA¡/tENfOS '-{OYLCTO l0

órsposrcror.¡Es EspEcrALEs A euE sE AcoGE EL pRoyEcro

P D F.L. N'2 de 1959
T Ley N' 19.537 Copropiedad
lnmobiliaria

(postenor ál o¡o rt¿miento del per¡nrso)

T Proyecc¡ón Sombras Art. 2.6.11

OGUC

T Segunda Vivienda
Art.6.2.4 O.G.U.C.

T Conjunto Armón¡co An. 2.6.4
o.G.u.c. T Conj. Viv. Eco¡. Art.6.1.8 o.G.U.C Totro (especificar)

AUfORIZACION ES ESPECIALES LGUC

f- Art. 121 f Art. 122 T Art. 123 r Arf.124 l- orrolespecrficar¡

ED¡FICIO DE USO PUBLICO T TODO T PARTE F,NO
CUENTA CON ANTEPROYECTRO APROBADO as l'No FECHA

-

7.4." NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DEST¡NO

VIVIENDAS 1 OFICINAS 0

LOCALES COMERCIALES 0 ESTAC ONAMIENTOS 0

OfROS (especif¡ca.)

R. U,T.

REGISTRO

DESTINO ESPECIF¡CO:
IN FRAESTRUCTURA

7.3.- NoRMAS URBANísncAs ApLtcADAs

400k

T Beneficio Fusión Art,6.3 LGUC

RE5, N'

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



7.5.- PAGO DE DERECH OS:

cLASTFTCACTÓN (ES) DE LA CONSfRUCCTÓN
cLASIFtCACtON \1,

t-4 43,44

PRESUPUESTO $3.922.057

SUBfOfAL DERECHOS M UNICIPALES % $58.831

DESCUENTO POR UN IDADES REPETIDAS (-) $0

TOTAL DERECHOS MUN ICIPALES ok $58.831

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (-) $0

CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECfO
G,I.M. N' G)

CON SIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
G.I-M, N' FECHA (') s-T

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO
G,I,M, N'/ COD

AUTORIZACION
FECHA (-) $0

TOfAL A PAGAR 558.831

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUfORIZACION
9539193-

1

FECHA

CONVEN IO DE PAGO

NOTA: soLo PARA stTUACroNts EspÉclaLEs DE !a auroRr¿A(roN.)
'1. El presente Perm¡so se ¿prueba en consider¿ción al ART. 1 '16 de la L.G.U. y C. Respecto del Cu .nplimreñto de las normas urban¡sticas
apli.ables al proyecto.

2. La normas de ed¡ficación conten¡das en la Ley General, normas tecnicas y demás Reglamentos rel¿clonados con la construcción son de
exclusiva responsabilidad de los Profes¡onales Patroc¡nantes del proyecto.

. , Deberá solcitar Recepción Frnal de Obr¿s Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.v
4. El presente permiso o una cop¡a de este plastif¡cad¿ deberá estar expuesto en un lugar visible durante la ejecución de la obra.

5. Este permiso caducará automáticamente a los tres años concedido 5i no se hubieren in¡ciado las Obras.

6. construcción acogida al D.F.L. N' 2 la cual ¡mpide hacer c¿mbio de dest¡no siempre que su pr ncrpal dest¡no subs¡sta como habitacion¿1. e
impide dar cualquier tipo de uso relacioñ¿do con el expendio y/o veot¿ de bebidas alcohól¡cas y rodos aquellos usos que se menc¡onan en el
Art. I62 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

7. Deberá reducir a escritura publica el presente permiso de edificacion, con anterioridad a la Recepcion Final o Par€ial.

8. Medidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se eje(u¡e la construcc¡ón. Este últ¡mo deberá
adjuntarse al momento de la Recepcion Final de Obras.

9. Toda obra de urbaniza(ión o edificación deberá ejecutarse con sujeción estricta a los planos, especlfrc¿ciones técnicas y demás
ante(edentes aprobados por la Dirección de Obras MUnicipales.

10. Se acoge a E)(encióñ de Cálculo de acuerdo a Articulo 5.1 .7 de la OGUC, con solicitud del proprerario.

11. El presente permtso aprueba obra nUeva en 43,64m2 en I piso,

Consuelo Franc¡sca Sánchez Navarrete N4arcelo Arfst¡des Bernier Richter
R€VISOR DIRECTOR DE OBRAS

qsRAS rrO2

t tu/1, cl
\

I

I

PAr lñtñ

§

Dirección de Obras
l. [¡unicipalidad de Temuco

MABR,/EBC/C5N

FECHA: $0

21-11-2017
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